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o 2a Sesión Ordinaria 2017 

nombres especiales a: archivos, auditorios, aulas, bibliotecas, escuelas, fototecas, laboratorios, 
monumentos arqueológicos, monumentos históricos, museos, patios, salas, y otros espacios que se 
ubican en los inmuebles del Instituto. 

Para el mes de junio del 2016, se tenía la primera versión del proyecto, el cual de conformidad a los 
procedimientos vigentes, se publicó en el apartado del "Proyectos Regulatorios " de la Normateca 
Interna para recibir comentarios, mejoras o adiciones antes de ser presentados formalmente en 
alguna sesión COMERIINAH. 

Cabe resaltar que de esa primera v.ersión publicada se recibieron comentarios de: 
• Coordinación Nacional de Museos y Exposiciones. 24 de junio de 2016. 

Posteriormente, la Coordinación Nacional de Desarrollo Institucional emitió el oficio 
401.8(9).2016/324 de fecha 14 de julio, solicitando observaciones a los lineamientos en mención. 
Al respecto se recibieron comentarios y mejoras de las siguientes áreas que fueron paulatinamente 
consideradas para enriquecer al proyecto: 

• Biblioteca Nacional de Antropología e Historia. 28 de julio de 2016. 
• Dirección de Estudios Históricos. 28 de julio de 2016. 
• Escuela Nacional de Antropología e Historia. 29 de julio de 2016. 
• Escuela Nacional de Conservación, Restauración y Museografía. 3 de agosto de 2016. 
• Coordinación Nacional de Arqueología. 8 de agosto de 2016 . 
• Escuela de Antropología e Historia del Norte de México, 10 de agosto de 2016. 

El citado proyecto de los "Lineamientos para la definición y designación de nomenclaturas en 
inmuebles y espacios del INAH" se programó presentar para su aprobación en la segunda sesión del 
COMERIINAH 2017 , sin embargo el19 de abril pasado, se recibió el oficio No. 40l.S.22-2017/065 
suscrito por la Subdirección de Arqueología Subacuática y dirigido a la Secretaría Técnica, donde se 
presenta el caso solicitud de nomenclatura a una biblioteca donada por la Mtra. Pilar Luna (se 
adjunta a la carpeta) , tal circunstancia a través de oficio 401.10C.1 2017/276, se informa a la 
Coordinación Nacional de Museos y Exposiciones que sus propuestas fueron incluidas en el proyecto, 
así como la importancia de probarlo con la solicitud recibida de Arqueología Subacuática. 

Finalmente, se comenta que el 29 de junio se recibieron nuevos comentarios de la Coordinación 
Nacional de Museos y Exposiciones, mismos que por el tiempo se atenderán. 

Al respecto la Mtra. Mónica Martí confirmó el que se consideraran lo señalado en el oficio 
mencionado y asimismo manifestó que derivado de la emisión de la nueva Ley de Cultura, considera 
que los gobiernos de los estados y municipios, pondrán nombres a los museos y a otros inmuebles. t 
Al respecto la Lic. María Cristina González Márquez, asesora jurídica suplente del COMERI-
NAH, manifestó que es importante se emita el documento en cuestión y que no hay impedimento 
~rídico para que el INAH, establezca nomenclatura a los inmuebles y espacios bajo su control 
1recto. 

· 1 respecto la Presidenta Lic. Maribel Núñez-Mora propuso y se aceptó el siguiente: 

Acuerdo No. COMERI-INAH.02-04/17 Se analicen los comentarios o propuestas 
de la Coordinación Nacional de Museos y Exposiciones y según proceda se adecue el 
documento "Lineamientos para la definición y designación de nomenclaturas _, 1\Ya" inmuebles y espacios del INAH" y se vuelva a presentar en próxima sesión 

~ rdinaria o incluso extraordinaria del COMERI-INAH". 
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